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SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA PROCESO No. 2022-00407

Yineth Medina <yinethmedina11@gmail.com>
Mar 11/10/2022 10:18 AM

Para: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

De manera atenta informo que adjunto la subsanación de la demanda del proceso de
la referencia.

Así mismo, aporto pantallazo del envío de la subsanación a la parte demandada.

Cordialmente,

Yineth Medina
Abogada


